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Dip. Jesús Zambrano Grijalba
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
LXIII Legislatura

Presente:

Uov&v^a
México D.F., 29 de octubre de 2015

Quien suscribe, con fundamento en el artícuio 109 y 110 del Reglamento de ia Cámara de
Diputados, solicita someter a ia consideración del Pleno ia reserva al artículo 112 de la Lev
del Impuesto Sobre la Renta, de ia Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley del Impuesto sobre ia Renta, de ia Ley del
impuesto Especial sobre Producción yServicios, del Código Fiscal de ia Federación y de ia Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Lev del impuesto Sobre ia Renta

Dictamen

Articulo 112.

IV.

Tratándose de operaciones con el público
en general cuyo importe sea Inferior a
$250.00, no se estará obligado a expedir el
comprobante fiscal correspondiente
cuando ios adquirentes de los bienes o
receptores de ios servicios no ios soliciten,
debiéndose emitir un comprobante global
por las operaciones realizadas con el

público en general conforme a las reglas de
carácter general que para tal efecto emita
el Servicio de Administración Tributaria.

Dip. Vidal

Propuesta de modificación

Artícuio 112.

IV.

Tratándose de operaciones con el público
en general cuyo importe sea inferior a
$100.00, no se estará obligado a expedir el
comprobante fiscal correspondiente
cuando ios adquirentes de ios bienes o
receptores de ios servicios no ios soliciten,

debiéndose emitir un comprobante global
por las operaciones realizadas con el

público en general conforme a las regias de
carácter general que para tai efecto emita
el Servicio de Administración Tributaria.
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Dip. Jesús Zambrano Gríjalba
Presidente de la Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados
LXIZI Legislatura

México D.F., 29 de octubre de 2015
SECRETARÍA TÉCNICA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Presente:

Dictamen

Artículo 112.

V. Efectuar el pago de las erogaciones
relativas a sus compras e inversiones,
cuyo Importe sea superior a $5,000.00,
mediante transferencia electrónica de

fondos desde cuentas abiertas a

nombre del contribuyente en

instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México;

cheque nominativo de la cuenta del
contribuyente, tarjeta de crédito,
débito, de servicios, o de los

denominados monederos electrónicos

autorizados por el Servicio de

Administración Tributaria.

Tratándose de la adquisición de
combustibles para vehículos marítimos,

aéreos y terrestres, el pago deberá
efectuarse en la forma señalada en el

párrafo anterior, aun cuando la
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Diputados, solicita someter a ia consideración del Pleno la reserva al artículo 112 de la Lev

del impuesto Sobre la Renta, de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la LeyFederal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue:

Lev del Impuesto Sobre la Renta

Propuesta de modificación

Artículo 112.

V. Efectuar el pago de las erogaciones
relativas a sus compras e inversiones,

cuyo importe sea superior a $2,000.00,
mediante transferencia electrónica de

fondos desde cuentas abiertas a

nombre del contribuyente en
instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México;

cheque nominativo de la cuenta del
contribuyente, tarjeta de crédito,

débito, de servicios, o de los

denominados monederos electrónicos

autorizados por el Servicio de
Administración Tributarla,

Tratándose de la adquisición de
combustibles para vehículos marítimos,

aéreos y terrestres, el pago deberá
efectuarse en la forma señalada en el

párrafo anterior, aun cuando la
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contraprestación de dichas
adquisiciones no exceda de $5,000.00.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la
obligación de pagar las erogaciones a
través de los medios establecidos en el

primer párrafo de esta fracción, cuando
las mismas se efectúen en poblaciones o
en zonas rurales que no cuenten con

servicios financieros. Durante el mes de

enero del ejercicio de que se trate, el
Servicio de Administración Tributaria

deberá publicar, mediante reglas de
carácter general, las poblaciones o zonas
rurales que carecen de servicios
financieros, liberando a los

contribuyentes del Régimen de
Incorporación Fiscal de la obligación de
pagar las erogaciones a través de ios

medios establecidos en el primer párrafo
de esta fracción cuando se encuentren

dados de alta en las citadas poblaciones
o zonas rurales.

contraprestación de dichas
adquisiciones no exceda de $2,000.00.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la

obligación de pagar las erogaciones a
través de ios medios establecidos en el

primer párrafo de esta fracción, cuando

las mismas se efectúen en poblaciones o
en zonas rurales que no cuenten con

servicios financieros. Durante el mes de

enero del ejercicio de que se trate, el
Servicio de Administración Tributaria

deberá publicar, mediante reglas de
carácter general, las poblaciones o zonas
rurales que carecen de servicios

financieros, liberando a ios

contribuyentes del Régimen de
Incorporación Fiscal de la obligación de
pagar las erogaciones a través de los
medios establecidos en el primer párrafo
de esta fracción cuando se encuentren

dados de alta en las citadas poblaciones
o zonas rurales.
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México D.F., 29 de octubre de 2015

Dip. Jesús Zambrano Grijalba
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXIII Legislatura

Presente:

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 112 de la Lev
del Impuesto Sobre la Renta, de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, para quedar como sigue:

Lev del Impuesto Sobre la Renta

Dictamen

Artículo 112.

IV.

Tratándose de operaciones con el público
en general cuyo importe sea inferior a
$250.00, no se estará obligado a expedir el
comprobante fiscal correspondiente
cuando los adquirentes de los bienes o

receptores de los servicios no los soliciten,
debiéndose emitir un comprobante global
por las operaciones realizadas con el
público en general conforme a las reglas de
carácter general que para tal efecto emita
el Servicio de Administración Tributaria.

Propuesta de modificación

Artículo 112.

IV.

Tratándose de operaciones con el público
en general cuyo importe sea inferior a
$100.00, no se estará obligado a expedir el
comprobante fiscal correspondiente

cuando los adquirentes de los bienes o
receptores de los servicios no los soliciten,
debiéndose emitir un comprobante global
por las operaciones realizadas con el

público en general conforme a las reglas de
carácter general que para tal efecto emita

el Servicio de Administración Tributaria.
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